
 
 
 
 
                   O R D E N A N Z A  Nº 60/91 
                   CRESPO - E.RIOS, 04 de Diciembre  de 1991.- 
 
 
V I S T O: 
 
         La Ordenanza Nº 44/87 que reglamenta la di visión  de   
  
las diversas áreas de acción en el ámbito municipal , como así   
  
también la competencia de los funcionarios, y 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
         Que el crecimiento de la Ciudad de Crespo en los úl-  
  
timos  años,  no solo en lo que se refiere a la  ca ntidad  de   
  
habitantes, sino también en cuánto a su desarrollo urbano  en   
  
general, ha producido un paralelo y lógico crecimie nto de  la   
  
actividad  administrativa  municipal,  como  así  t ambién  un   
  
considerable aumento en los servicios que presta el   gobierno   
  
a la comunidad.- 
 
         Que  es necesario adecuar el funcionamient o  de  las   
  
distintas  áreas de la administración municipal a e sta  nueva   
  
realidad  y atendiendo el criterio de descentraliza ción  para   
  
una mejor ejecución de tareas.- 
 
         Que  un paso importante fue dado al  sanci onarse  la   
  
Ordenanza Nº 44/87 que crea y reglamenta las tres S ecretaría. 
 
         Que es indispensable ahora dar un paso más  en cuánto   
  
a  la reestructuración y funcionamiento de la  admi nistración   
  
municipal.- 
 
         Por ello 
 
 
 
         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIU DAD DE  
 



         CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 
 
                      O R D E N A N Z A 
 
                                                          /// 
 
 
 
 
/// 
 
ARTICULO 1º.- Créase en la Administración Pública M unicipal / 
 
              de  la Ciudad de Crespo y en el ámbit o de  cada   
  
una  de las áreas correspondientes a las Secretaría s  de  Go-  
  
bierno y Acción Social y de Hacienda, un organismo con  rango   
  
inmediato inferior a cada una de las Secretarías y que lleva-  
  
rá el nombre de Dirección.- 
 
 
 
ARTICULO 2º.- Créase en el área de la Secretaría de  Gobierno  
 
              y Acción Social, la siguiente Direcci ón: 
 
           a) DIRECCION DE CULTURA, DEPORTES Y TURI SMO.- 
 
 
 
ARTICULO 3º.- Créase en el área de la Secretaría de  Hacienda,  
 
              la siguiente Dirección: 
 
           a) DIRECCION DE HACIENDA. 
 
 
 
ARTICULO 4º.- Dispónese que cada una de estas Direc ciones es- 
 
              tará a cargo de un funcionario con ca rgo  inme-  
  
diato  inferior  al del Secretario del Area, que  l levará  el   
  
nombre de "Director".- 
 
 
 
ARTICULO 5º.- Establécese que el Director de Cultur a, Depor- 
 
              tes  y Turismo y de Hacienda Municipa les,  será   
  
funcionario  político nombrados al efecto por  el  Presidente   
  
Municipal y no adquirirán estabilidad en el cargo.-  



 
 
 
ARTICULO 6º.- Dispónese que las funciones que le co mpeten a  
 
              cada uno de los Directores quedan fij adas en el   
  
anexo que forma parte de la presente, el que podrá ser  modi-  
  
ficado de acuerdo a las necesidades del servicio, p or decreto         
 
                                                          /// 
 
 
/// 
 
  del Departamento Ejecutivo.- 
 
 
 
ARTICULO 7º.- Determínase que las remuneraciones de  los Di- / 
 
              rectores por el Ejercicio 1991, sean absorbidas   
  
con las partidas de personal que correspondan, comp ensando el   
  
mayor gasto con economía de ejecución de la misma p artida.- 
 
 
 
ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, archívese, e tc.-   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 A N E X O  
 
 
ARTICULO 1º.- Corresponde en general a los Director es de las  
 
              distintas áreas: 
 
           a) Cumplir y hacer cumplir las normas de  la Cons- 
 
              titución Nacional, de la Constitución  Provin-/ 
 
              cial, de la Ley Orgánica de los Munic ipios, Le- 
 
              yes, Ordenanza, Decretos y Resolucion es.- 
 
           b) Participar activamente con el Secreta rio del  / 
 
              área correspondiente en el análisis, resolución 
 
              e instrumentación de los asuntos que competen a 
 
              su jurisdicción.- 
 
           c) Proyectar y/o sugerir las normas o me didas que  
 
              estime necesarias o convenientes para  el mejor 
 
              manejo del área correspondiente.- 
 
           d) Ejercer la potestad disciplinaria con  respecto 
 
              al personal de su dependencia, confor me a las / 
 
              leyes y ordenanza vigentes para la ma teria.- 
 
           e) Comparecer ante el Honorable Concejo Deliberan- 
 
              te cuando éste lo requiera.- 
 
           f) Fiscalizar la ejecución y velar por l a eficien- 



 
              cia de las decisiones, normas o plane s que  co- 
 
              rrespondan a la Secretaría de la cuál  depende.- 
 
           g) Elaborar la memoria anual del acciona r de la / 
 
              Dirección a su cargo sometiéndola a c onsidera- 
 
              ción del Secretario de su área.- 
 
 
 
ARTICULO 2º.- Constituye la misión del Director de Cultura, / 
 
              Deportes y Turismo: 
 
           a) Asistir política y técnicamente al Se cretario  
 
                                                          /// 
 
 
/// 
 
              del área en todo lo que concierne al desarrollo 
 
              y promoción de la cultura, el deporte  y el tu- 
 
              rismo en el ámbito de la Municipalida d de Cres- 
 
              po.- 
 
           b) Presentar al comienzo de cada año ant e el Se- / 
 
              cretario del área, una planificación adecuada a 
 
              los objetivos a alcanzar por la Direc ción a su 
 
              cargo.- 
 
           c) Presentar anualmente el Presupuesto d e Gastos y 
 
              Recursos ante el Secretario de área.-  
 
           d) Asistir al Secretario de Gobierno y A cción So-/ 
 
              cial en lo referente al Protocolo Mun icipal y / 
 
              en la organización de los Festejos Pa trios y en 
 
              todos los Actos y Eventos que sean co nsiderados 
 
              de interés municipal.- 
 
           e) Tomar contacto y coordinar actividade s cultura- 
 
              les, deportivas y turísticas con las Direccio-/ 
 



              nes de otros Municipios o con otras o rganiza- / 
 
              ciones culturales y dependencias del ámbito / 
 
              provincial y nacional que desarrollen  activida- 
 
              des acordes con las políticas fijadas  para el / 
 
              áreas por el Departamento Ejecutivo M unicipal. 
 
           f) Asesorar, organizar, coordinar y/o ej ecutar  / 
 
              planes y/o propuestas culturales, dep ortivas / 
 
              y/o turísticas, emergentes de la comu nidad,co- 
 
              mo asociaciones intermedias, clubes, coopera- 
 
              doras, instituciones oficiales y/o pr ivadas.- 
 
 
 
ARTICULO 3º.- Dependen del ámbito de la Dirección d e Cultura 
 
                                                          /// 
 
 
/// 
 
              Deportes y Turismo: 
 
           a) La Comisión de Cultura y Turismo Muni cipal.- 
 
           b) La Comisión de Deportes Municipal.- 
 
           c) Las actividades desarrolladas por el Instituto 
 
              Municipal de Expresiones Folklóricas,  Artísti- 
 
              cas y Artesanales y todas las que en el futuro 
 
              se realicen en ese ámbito.- 
 
           d) El coro Municipal de la ciudad de Cre spo.- 
 
           e) La Escuela de Teatro Municipal.- 
 
           f) El funcionamiento del Museo Municipal .- 
 
           g) El área de la juventud.- 
 
           h) El área de la Tercera edad.- 
 
           i) Toda otra actividad que no estando es crita en 
 
              los puntos anteriores estén comprendi das en las 
 
              actividades del área.-  



 
 
 
ARTICULO 4º.- Constituye la misión del Director de Hacienda: 
 
           a) Verificar y efectuar seguimiento de m orosidad  
 
              de contribuyentes. 
 
           b) Realizar determinaciones tributarias de oficio,  
 
              que internamente, acorde a informacio nes soli- 
 
              citadas al contribuyente, Dirección G eneral de 
 
              Rentas, Dirección General Impositiva,  otros or- 
 
              ganismos y/o proveedores o ante quien  estime  / 
 
              conveniente.- 
 
           c) Efectuar un control y seguimiento de las trami- 
 
              taciones judiciales para el cobro de deudas.- 
 
           d) Realizar tareas de control técnica-fu ncional de 
 
              liquidación tributaria que se realice n en todas  
 
                                                          /// 
 
 
/// 
 
              las áreas municipales.- 
 
           e) Participar en la diagramación adminis trativa de 
 
              los programas informáticos.- 
 
           f) Realizar auditorías internas en las á reas que / 
 
              determine la Secretaría de Hacienda, fundamen- 
 
              talmente en los aspectos inherentes a l área, / 
 
              pero en todas las secciones municipal es.- 
 
           g) Participar en la conformación de una base de  / 
 
              datos sobre la ciudad de Crespo y en la confec- 
 
              ción de folletería u otros elementos de   difu- 
 
              sión para promoción del Parque Indust rial de  / 
 
              Crespo o el destino que preste utilid ad.- 
 



 
 
ARTICULO 5º.- No dependerán áreas del ámbito de la Dirección 
 
              de Hacienda, teniendo las facultades de control 
 
técnico-funcional en todas las áreas municipales,  reportando   
  
a la Secretaría de Hacienda.-  
 
       
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 


